
N .  3 9 7 .  AÑO DE 1836. MARTES 26 DE ENERO.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su  

importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sernos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

EXPOSICION A s. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
Por efecto de los Reales decretos de 25 de Julio 

y 11 de Octubre último quedaron y permanecen supri
midos en esta corte varios monasterios y conventos de 
que se ha reservado disponer el Gobierno de V. M.

Si estos edificios continúan como hoy se encuen
tran, poca utilidad puede esperarse de ellos en benefi
cio de los acreedores del Estado, porque las mezqui
nas cantidades que particulares ó corporaciones ofre
cen pagar por alquileres apenas bastan para satisfacer 
los crecidos gastos de conservación y reparos, mientras 
que demolidos totalmente unos y reformados otros, ten
drán inmediata aplicación estos y los terrenos que re
sulten de aquellos para objeto de interés general y par
ticular, al paso que proporcionan ensanche y mejoras 
á la población.

Esta medida en manera alguna la contemplo per
judicial á los poseedores de títulos de la deuda; pues 
adquirirán en esta parte mejores y mas productivas 
hipotecas que las que hoy conservan, dando al propio 
tiempo ocupación á multitud dé personas que buscan 
ansiosas el trabajo para proporcionarse su subsistencia. 
No es menos ventajosa la idea de aumentar el valor de 
una porción de fincas y terrenos que en el dia nada 
producen, y cuyo estímulo no puede menos de reunir 
capitalistas para emplear con provecho sumas de cuan
tía , cuya circulación es tan necesaria.

El pensamiento es, Señora, de fácil ejecución en
comendado á una junta compuesta de las dos celosas 
autoridades de esta corte y tres individuos de conoci
do patriotismo, que propondré, en representación de 
los acreedores del Estado, la que se esmerará en dar 
disposiciones oportunas para llevarle á cabo en corto 
plazo, y obtener las ventajas indicadas.

La acogida que V. M. se ha dignado dar á otras 
propuestas mias me animan á presentar ahora la de 
que es objeto de esta reverente exposición y el decreto 
adjunto. Palacio 2ó de Enero de 1836.=A L. R. P. de 
V. M.=:Juan Alvarez y Mendizabal.

REAL DECRETO.

Deseando dar aplicación y destino útil á los dife
rentes edificios que han resultado vacantes por efecto 
de mis Reales decretos de 2ó de Julio y 11 de Octu

bre último, con la ventaja posible de los acreedores del 
Estado, vengo en mandar en nombre de mi excelsa 
Hija Doña I sa b e l  i i  lo siguiente:

1.°
Todos los edificios que en esta capital fueron 

monasterios y conventos, y ahora se hallan á cargo de 
la dirección general de Rentas y arbitrios de Amorti
zación , y también los que en adelante estuvieren en 
el mismo caso, se pondrán á disposición de una junta 
compuesta del gobernador civil de esta provincia, del 
corregidor de esta corte y de tres individuos que nom
braré en representación de los acreedores del Estado.

2 .°

Esta junta propondrá para su aprobación el des
tino que convenga dar á cada uno de los expresados 
edificios según su capacidad y situación, y las obras 

. de reforma, demolición y construcion que sean nece
sarias para llégár á tener

1? Cuarteles cómodos y ventilados en que pueda 
alojarse úna guarnición de 100 hombres de infantería 
y 20 de caballería.

2? Hospitales y cárceles.
3? Nuevas calles, y ensanche de las actuales.
4 ! Plazas y mercados de nueva planta.

La misma junta meditará y propondrá también 
cuáles de las propiedades que resulten sin aplicación 
pueden enagenarse á particulares.

3.°
La junta queda facultada, prévia la indicada 

aprobación, para hacer subastas, ventas, contratos, tran
sacciones y cuanto convénga al bien del Estado y del 
público, y autorizado exclusivamente D. Joaquín Viz
caíno, marques viudo de Pontejos, actual corregidor 
de esta corte, para dirigir todas las obras de ornato y 
mejoras que han de refluir en beneficio del vecindario 
de esta capital.

4-°
Apreciados los edificios, terrenos y materiales, y 

considerados los capitales á que asciendan, se dará cuen
ta á las Cortes para que acuerden el modo y forma de 
verificar el pago de la parte empleada en beneficio del 
Estado, y en utilidad especial de la villa de Madrid; 
vendiéndose por la junta los que deban enagenarse á 
particulares en los términos que se fije.

s.° ’

Cuidará también la misma junta no se distraiga 
cantidad alguna de las que deban ser invertidas en be
neficio de las citadas obras, asi como de que ingrese 
en la caja de Amortización lo que resulte de las ventas 
que se hagan á particulares. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = Está ru
bricado de la Real mano.=En el Pardo á 26 de Enero 
de 1836. =: Al Presidente interino del Consejo de Mi
nistros.

E S P A Ñ A .

Madrid 25 de Enero.
CORTES.

ESTA M E N TO  DE P R O C U R A D O R E S .

Sesión de este dia,

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Abrese la sesión á la una menos cuaito, léese el acta de 
la anterior, y queda aprobada.

El Sr. PRESID EN TE anuncia que se va á leer una co 
municación del Gobierno de S. M.

El Sr. secretario ONIS lee un oScio del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, en el cual manifiesta que no pu- 
diendo asistir el Gobierno á la sesión de hoy, y siéndole ne
cesario tomar parte en la discusión del proyecto de ley elec
toral, esperaba merecer se anunciase al Estamento que con
vendría al servicio de S. M. suspender por hoy la discusión de 
dicho proyecto.

El Sr. PRESIDENTE' en consecuencia de esta manifes
tación, y no habiendo ctro asunto pendiente, levanta la se
sión, anunciando que se avisará para ia próxima á los seño
res Procuradores.

Continúa el parte sobre el estado de la quinta, según los 
remitidos por los gobernadores civiles.

El gobernador civil de las Islas Baleares, con fecha 2 
del corriente, dice desde Palma que en dicho dia había llega
do á aquel puerto el contingente de Menorca en la presente 
quinta, quedando esta concluida en toda la provincia.

El de Sevilla en 13: que la quinta puede considerarse 
concluida en toda la provincia, excepto en la capital, de cu
yo cupo habian ingresado en caja 315 mozos. Avisa en el 19 
que llegan á 590 los quintos admitidos en el depósito.

El de Pontevedra en el mismo 13: que existen en el de
pósito 1963 quintos, habiendo redimido su suerte 123, fal
tando 894 Para cubrir el contingente de la provincia.

El de Lugo en 14: que solo faltan 244 hombres para 
llenar el cupo, ascendiendo á 452£> rs. lo  recaudado hasta 
aquella fecha de los que han redimido su suerte, y añade en 
el 17 que los ingresados en el depósito ascendían ya á 2 /3 9 , 
de los que 119 han redimido su suerte entregando 4$ rs*> fal
tando únicamente 221 para completar el cupo.

El de la Coruña en 16: que hasta el 12 han sido admi
tidos en caja 3 041 quintos, y que los que faltaban lo estarían 
para el 20.

Pagaduría del ejercito de Castilla la Nueva.-  Relación 
de las cantidades ingresadas en la misma, desde el 9 al 31 de 
Diciembre último, por el arbitrio de subrogación del servicio 
militar extraordinario de los 100© hombres.

De 40 rs. Eugenio M illa , Bernabé Navalcarnero, Manuel 
Diaz Cuerba, Martin Perez G onzález, Gervasio Blasco, Per
fecto A viles, Martin Sanz, Luis R o m o , José Pedro Mingo, 
Lucio Rodríguez, Santiago Izquierdo, Bonifacio Cobeña, San
tiago Viniata, Manuel Alvarez, Manuel García, Trifon Co
bos, Saturnino Lorenzo, Pió Martin, José Joaquín Baillo, 
José Antonio Geaña, A lfonso Magues, Justo G arcía, V a l-  
domero G arcía, Agustín Rodríguez, Casiano Nuñez, Rufino 
Hernández, Pedro Barrio, Felipe de Castro, Pedro Salcedo, 
Alejandro Escorero, Luis Narvon, D . José María Serrano, 
Manuel Plaza, Pablo G onzález, Isidoro Matías Caballero, 
Rafael García Peñuela , Manuel M anzano, Matías Capilla, 
Francisco Calzado, Sebastian Jiménez, Pablo de Lucas, Cas
tor Preciado, Luis Preciado, Pedro Delgado, Tomás Gómez 
Reyes, Joaquín M oreno, Juan Chacón Segundo, Justo Pas
cual Perez, Manuel de Lucas, Agapito Sánchez, Francisco 
Antonio Aguilera, Miguel Racionero, José Iieamero, Pedro 
María Carcoma, Julián María Puente, Miguel Víctor hraneo, 
José María Bicntela, Pedro García Saavedra, Tomás Marcto, 
Pascual M alo, Matías G óm ez Camino, Ramón García Puente, 

, Lorenzo D onoso, Julián Chacón Segundo, Vicente Cano, 
Venancio López , A ntonio Naranjo, José C ob o , Eusebio



G arcía C alv illo , Cipriano López Ortega, Miguel González 
Trujilio , D. Isidoro L ilio , Francisco V illascca, Francisco 
Cecilio Prados, Telesforo Sainz Vázquez, francisco Inestrosa, 
Juan  de Dios Avileño, Benito Antonio Pizarro, Manuel G il, 
Juan  M artin , Juan Rodrigo, Blas G allego, Anselmo Cano, 
Dionisio Cámara, D. Lorenzo Fominaya, Joaquín López A n- 
dujar, Fernando Ortega, Am alio Maestre, D. Felipe Naran- 
jo, Zoilo Alvarez, Juan Antonio Gutiérrez, Gavino Vicente, 
E l ayuntamiento de Corcceda, Dionisio Santos, Juan Tapia, 
Juan  Serrano, Juan Guijarro y Fernando MontieL

De i®. Pedro Perez, Francisco Lafuentc, Juan Aparicio, 
Martin Sinforoso, Marcelino Escolar, Pedro González, Fer
mín López, Vicente Montero, Vicente llobledano, Anselmo 
A randa, Francisco Grande, Melchor López, Francisco Por
ta les , Juan Agudo, Luis Gómez, Eustaquio Cubillo , Lucas 
Márquez, Mariano Simón, Zacarías G onzález, Toribio H er- 
ranz, José Carrillo de Albornoz, Antonio de Diego, Isidro 
Sánchez y Alejo Sánchez.

Total 4 1 S A
Madrid 31 de Diciembre de 1835.=Manuel Robleda.

Conclusión de las ord enanzas p a r a  toda s  las aud ien cia s
de la p en ín su la  é is la s a d y a c e n t e s .

CAPITULO VI I .

De los can c i l l e r e s - r e g i s t rad o re s .
146. Habrá en cada audiencia un canciller-registrador, 

que deberá ser persona de probidad idónea y de toda confian
za para registrar y sellar las Reales cartas, despachos y  pro
visiones que mande despachar la audiencia ó cualquiera de sus 
salas.

Percibirá solamente los derechos de arancel, y  será nom
brado por S. M. á propuesta del tribunal, que la hará simple 
por esta vez, y en lo sucesivo por terna.

147. Se le dará en el edificio de la audiencia una oficina 
decente donde ejerza sus funciones y custodie el sello y el re
gistro y los cuales no podrá tener en su casa, ni en otra parto 
alguna , por ningún motivo ni pretexto.

148. Estará en su oficina todos los días de audiencia á las 
horas que el regente señale, para sellar y registrar las provi
siones y cartas; y deberá reunir encuadernados en uno ó mas 
libros todos los registros de cada año.

149. Todas las cartas y provisiones que se manden despa
char so registrarán y sellarán por el canciller-registrador, el 
cual antes de sellarlas las hará copiar literalmente de buena 
letra en el registro y las firmará]; y ni él ni sus oficiales ma
nifestarán á persona alguna el contenido de ellas, especialmen
te de las que fueren de oficio.

150. No registrará ni sellará provisión ni carta alguna que 
no le presenten las partes interesadas ó sus procuradores, ó el 
respectivo escribano de Cámara cuando el negocio sea de oficio.

151. Tampoco sellará ni registrará ninguna carta ni pro
visión en que el escribano de Cámara que la refrende no haya 
anotado sus derechos y los del registrador, conforme al artí
culo 137, y si en esta nota advirtiere alguna equivocación, y 
el escribano no quisiere rectificarla, dará cuenta á la sala res
pectiva.

15.2. Conservará el registro y  el sello con el mayor cui
dado , y  no dará traslado alguno del primero sin orden de la 
audiencia, ó de alguna de sus salas.

153. En ausencia, enfermedad ó vacante del canciller-re
gistrador, nombrará la audiencia un interino.

CAPITULO v i M .

D e los t a s  a dores -r epar t idor  es.
154* También habrá en cada audiencia un» tasador de dere

chos , que lo será asimismo para todos los juzgados de primera 
instancia de la capital en que ella resida, y reunirá el cargo 
de repartidor de negocios en aquellas audiencias en que halla 
que haya de repartirlos por haber dos relatores ó dos escriba
nos de Cámara en cada sala.

Este oficial deberá ser persona honrada , fiel é inteligente, 
nombradopor la audiencia, la cual oiri para este fin á dichos 
relatores y escribanos de Cámara, cuando el tasador hubiere 
de ser también repartidor.

155. Como tasador tendrá la dotación que S. M. y las 
Cortes se dignen señalarle,\y ademas percibirá por las tasacio
nes los derechos de arancel; y donde reúna el carácter de re
partidor, se le satisfará otro tanto de dicha dotación por los 
relatores y escribanos de Cámara entre quienes haya de hacer 
los repartimientos.

156. Para las tasaciones de derechos cuando hubiere con
denación de costa’s, ó cuando deban practicarse aquellas en 
virtud de providencia judicial por queja de parte contra a l
guno de los curiales, se arreglará el tasador á los aranceles v i
gentes, conforme á los cuales moderará cualquier exceso que 
hubiere en lo cobrado ó anotado, guardándose siempre lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 86.; y si hecha la tasa
ción y publicación se agraviare alguno de e lla , tendrá expe
dito su recurso á la sala ó al juez por quien haya pasado el 
asunto, los cuales., cada uno en su caso, determinarán oido 
el tasador.

157. El tasador de la audiencia revisará y confirmará, ó 
alterará en su caso, cuando lo mande el tribunal, las tasa
ciones que en los demas juzgados ordinarios del territorio ha
gan los respectivos escribanos.

158. Siempre que se le pasen negocios de pobres, ó cau
sas que se hayan seguido de oficio, para tasar los derechos de
vengados por los subalternos y curiales eje la audiencia, tasará 
al mismo tiempo lo respectivo al juzgado de primera instan
c ia , si no constase estar hecha en él tasación; y absteniéndose 
de exigir derechos á las partes, los cobrará cuando los perci
ban los demas, por entero, ó á prorata como ello s, si los 
bienes no alcanzaren.

159. Las dudas que le ocurran en el desempeño de su ofi
cio , si no estuvieren resueltas por el arancel, las consultará 
con la sala en que penda el negocio.

160. Tendrá los libros necesarios para anotar claramente, 
y con separación, las tasaciones é informes que se le manden 
evacuar

161. Cuando el tasador reúna el cargo de repartidor, asis
tirá diariamente á la  audiencia en la pieza que se le destine, 
desde media hora antes de la entrada de los ministros hasta su 
sa lida , y  hará cada dia el repartimiento con arreglo a l ar
tículo 26.

162. Para este fin formará otros tantos turnos, cuantas 
sean las clases de negocios que deben repartirse, según lo que 
la audiencia hubiere acordado, conforme al art. 25 , oyendo 
para formarlos á los relatores y escribanos de Camara, por si 
fuere mas conveniente hacer alguna subdivisión que facilite 
distribuir de una manera mas justa los asuntos; y arreglados 
los turnos, se presentarán á la audiencia para su aprobación, 
con la cual el repartidor se gobernará por ellos para el repar
timiento.

163. Tendrá tantos libros, cuantos sean los turnos, y en 
cada libro escribirá los repartimientos según los vaya hacien
do, y expresará el relator ó el escribano á quien toque, y la 
sala en que se radiquen los negocios. Pero el repartimiento de 
cada uno de estos en su clase, ó turno respectivo, lo ejecuta
rá por suerte entre aquellos relatores ó escribanos que no ten
gan ya llena su vez, observándose para el sorteo la forma mas 
sencilla que la audiencia acuerde.

164* Guando esta mandase que algún negocio se junte á 
otro que esté radicado en diferente escribanía, el repartidor 
descargará el turno que aquel negocio ocupe, y reintegrará al 
escribano que lo entregue con el primer asunto que de igual 
clase se hubiere de repartir.

165. Los relatores y los escribanos de Cámara podrán 
asistir a l acto del repartimiento , á fin de enterarse de su lega
lidad y de la imparcialidad del repartidor en estas operacio
nes , presenciando en su caso los sorteos determinados por él 
artículo 162.

166. Deberá el repartidor, bajo la mas estrecha responsa
bilidad , abstenerse de repartir nuevamente negocio que tenga 
antecedentes en la audiencia; pues habiéndolos, pasará este 
desde luego á la escribanía en que se hallen radicados.

167. Cualquiera duda que ocurra en el acto del reparti
miento,, y  no se resuelva por el repartidor y por los interesa
dos en é l, la decidirá la sala á que corresponda el asunto., 
oyendo préviamente á uno y otros

CAPITULO IX.

De los p o r te ro s  y  de los mozos d e  es trados .
168. En todas las audiencias, á nombramiento de ellas 

mismas por mayoría absoluta de votos, habrá un portero ma
yor ó de estrados, y  para cada sala ordinaria otros dos meno
res, dotados con el sueldo que S. M. y las Cortes determinen; 
debiendo ser todos personas honradas y fieles, y  de suficiente 
aptitud para su oficio.

169. Todos los porteros asistirán diariamente á la  audien
c ia , y  deberán siempre estar en ella un cuarto de hora antes 
dé la de entrada, para acompañar á los magistrados á las sa
la s , y abrirles las puertas de ellas según fueren llegando y y  el 
que estuviere de turno, del cual se exceptúa a l portero de es
trados por razón de sus mayores atenciones , concurrirá á la 
posada del regente, conforme al art. 72.

170. El portero de estrados, en particular, lo será de to
das las salas, y asistirá siempre con ios demas á la en que se 
celebre audiencia plena; avisará las excusas al abrirse esta; da
rá la hora, y bajo la intervención del secretario, correrá con 
la compra y  distribución de los utensilios necesarios al servi
cio del tribunal y  desús oficinas, y  cuidará del aseo de uno 
y  otras, para <todo lo cual tendrá un mozo, que también so 
llamará de estrados , con la dotación anual que se le señale, 
nombrado y amovible por el regente, oyendo á dicho portero 
mayor.

171. Los porteros todos asistirán alternativamente en la 
sala á que esten agregados, haciéndolo dentro durante la au
diencia pública, y á la puerta en el exterior cuando esté cer
rada; y será de su cargo celar muy cuidadosamente sobre el 
buen orden, silencio y compostura que deben observar los su
balternos y  demas personas que concurran á la  sala., haciendo 
que todos y  cada uno guarden ceremonia, y evitando que en 
la inmediación de la sala se haga ruido, ó se den voces que 
embaracen el despacho.

172. No permitirán que persona alguna entre con palos ó 
con armas en las salas cuando esten en audiencia pública; pero 
sí dejarán que entren con espada y  con bastón aquellos á quie
nes corresponda este distintivo por su graduación ó por su 
cargo.

173. En la sala á que esten agregados, harán los apremios 
á los /procuradores para la  vuelta cíe autos; ejecutarán las cita
ciones que se ofrecieren; llevarán los pliegos de la s a la ; l la 
marán ai despacho, publicarán la hora, y harán todo lo de
mas que oficialmente se les mande en lo relativo á sus oficios.

I/4. Acompañarán todos á la audiencia en las visitas ge
nerales de cárceles y en los actos públicos á que ella asista en 
cuerpo: mas para las visitas semanales turnaran solo los por
teros de la sala del crimen.

Unos y  otros deberán habitar dentro del pueblo en que 
resida la audiencia, y  dar razón de su morada al regente.

capituto x.

D¿ los a lgua c i l e s .
175. También habrá en todas las audiencias dos alguaciles 

por cada sala ordinaria, nombrados por aquellas, como Jos 
porteros, y dotados con la asignación que S. M. y las Cortes 
les concedan; los cuales asistirán diariamente al tribunal to
das las horas del despacho para recibir y ejecutar las órdenes 
que se les dieren por las salas ó por el regente, y para acom
pañar á este, con arreglo ai artículo 72.

176. Sin perjuicio de e llo , harán por turno la guardia dia
ria en las posadas del regente y del ministro mas antiguo de 
la sala del crimen, conforme á dicho artículo y el 84 ; acom
pañarán todos á la audiencia á las visitas generales de cárceles

y  en los actos públicos á que concurra, y turnarán dos para la 
asistencia á las visitas semanales.

Todos los alguaciles deberán asimismo habitar dentro de 
la capital respectiva, dando razón de su morada al regente 
de la audiencia y  a l ministro mas antiguo de la sala del crimen.

CAPITULO XI.

D e los a l ca id e s  d e  la s  cá rce les .
177. En cada una de las cárceles habrá un alcaide encar

gado de la custodia de ios presos, debiéndose guardar por aho
ra 'el orden que rija en la actualidad respecto al nombra
miento y  salario de estos oficiales. Todos ellos habitarán pre
cisamente en un departamento de la misma cárcel.

178. Cada alcaide tendrá tres libros, que se titu larán : uno 
de p reso s  y otro de ex isten tes p o r  cá r c e l  s e g u r a, y otro de 
sa lidas.

En el libro de p r e so s  asentará el dia de la entrada de es
tos, con expresión de sus nombres, apellidos y dom icilio , de 
la  autoridad que hubiese decretado la prisión ó el arresto, de 
aquella á cuya disposición queden, y de la persona que los 
haya entregado, la cual firmará el asiento, y si no supiere, lo 
ejecutará otra en su nombre.

En el libro de ex istentes por  cá r c e l  s e g u r a  sentará tam
bién el dia en que se reciban los presos que entraren con esta 
calidad , expresando igualmente sus nombres y  domicilio , y  la 
autoridad de quien proceda la providencia ú orden de traslación.

En el libro de sa l ida s  anotará asimismo el dia en que 
saliere cada preso, con igual expresión de su nombre y domi
cilio y del destino á que saliere.

A l márgen de cada asiento de entrada se pondrá la pa
labra sa lida  y con el folio de esta en el libro respectivo; y  lo 
mismo se hará en los asientos de salida, respecto álas entradas.

179. No recibirá en la cárcel á persona alguna en clase de 
presa ni arrestada, sino por orden de autoridad competente, ó 
en virtud de entrega, por quien esté legítimamente facultado 
para ello.

180. Cuidará siempre de tener á los hombres separados de 
las mugeres, y á los muchachos de los hombres; y de que, en 
cuanto sea posible, no se mezclen ni confundan los meramen
te detenidos, ni los arrestados por motivos poco considerables, 
con los reos sentenciados por graves delitos, ni con malhe
chores conocidos, ni con otros presos de relajada conducta.

181. No permitirá que á ningún preso se le haga vejación 
alguna en la cárcel, ni que á les que entraren nuevamente se 
les exija ninguna cosa.

182. No pondrá nunca prisiones á ningún preso, sino cuan
do y como lo disponga el juez respectivo, ó cuando sea abso
lutamente necesario para la seguridad de la persona, ó para 
la conservación del buen orden en la cárcel, debiendo inme
diatamente dar parte á dicho juez en cualquiera de estos dos 
últimos casos., y estar á lo que él ordeñe.

183. Tendrán todos los alcaides gran cuidado del aseo y  
limpieza de las cárceles; de que haya luz encendida de noche; 
de que no se permitan juegos de ínteres, de cualquier especie 
que sea; y  de que constantemente observen todos en la  cárcel 
el mejor orden y la mayor regularidad.

184- Tendrán siempre puesto el arancel de sus derechos en 
sitio donde todos lo puedan leer, y nunca llevarán mas de los 
que en él se prescriban ; debiendo ser muy estrechamente res
ponsables sí se excedieren en esto, ó por algún medio indirec
to estafaren á los presos, ó toleraren que lo haga algún de
pendiente de la cárcel. A  los pobres* de solemnidad no les exi
girán derechos algunos.

185. Bajo igual responsabilidad se abstendrán de admitir 
dádiva ni regalo de ningún preso, ni de sus fam ilias, y  de 
permitir que lo hagan sus dependientes.

186. No exigirán ni tomarán cosa alguna por permitir que 
se entre comida ó ropa á los presos comunicados; y  si estu
vieren estos en incomunicación, se las llevarán ó harán que se 
les lleven inmediatamente; sin perjuicio de que en uno ú otro 
caso tomen las precauciones oportunas para impedir que en ta
les efectos se introduzcan avisos ú otras cosas que no deban.

187. A  ningún preso le impedirán la comunicación regu
lar sin especial orden del juez respectivo; ni á ninguno cuya 
soltura ó salida se haya decretado., le detendrán en la cárcel 
porque no haya pagado los derechos, los cuales deberán repe
tirse contra sus bienes.

188. Los alcaides guardarán cuidadosamente las órdenes y 
mandamientos dé prisión ó de arresto para presentarlos en las 
visitas de cárcel siempre que convenga; y en ellas se les hara 
severo cargo de toda arbitrariedad, abuso ó negligencia que 
cometieren en la cárcel.

TITULO III.

D e los a b o gado s  y  p r o cu rado r e s  qu e  a c tú a n  en la s  a u 
diencias.

c a p i t u l o  i — De los a b o gado s  y y  d e  la  d e f en sa  d e  pobres.
189. Ningún abogado] podrá abogar en las audiencias sin 

estar incorporado en el colegio respectivo, á menos que sea 
en causa propia, en la cual podrá hacerlo cualquiera que esté 
recibido de abogado.

190. Todos los que actúen en cada audiencia se presenta
rán en ella el día de ia apertura solemne de la misma al prin
cipio de cada año , para prestar ante ]cl tribunal pleno el ju
ramento prescrito por las .leyes; y  los que no pudieren con
currir aquel d ia, lo harán en el mas inmediato hábil. A  nin
guno se le permitirá ejercer la abogacía sin este requisito.

191. Los abogados firmarán sus escritos con firma entera, 
y  siempre anotarán al pie de ella sus honorarios, cuando los 
lleven.

192.  ̂ Si la parte se quejare del abogado por exceso en los 
honorarios, la sala en que penda ó se halle el negocio respec
tivo hará la regulación, oyendo ¿á aquel, y  lo que el!a de
terminare se ejecutará sin ulterior recurso.

193. Cuando tengan que hablar en estrados, se sentaran 
en el lugar destinado al intento ; y  para estos actos no podran 
concurrir mas de dos abogados por cada parte.



Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y reser
va desde su cuartel general de Vitoria con fecha 21 del actual 
dice lo que sigue :

Excmo. Sr.: El teniente general De Lacy Evans, coman
dante general de la legión auxiliar británica, en oficio de 19 del 
corriente desde Azua me da el parte siguiente :

Excmo. Sr.: El 16 del actual hice con la columna de mi 
mando el movimiento que V. E. dispuso con el objeto de ocu
par á Arbulo y Lubiana. Antes de alojarme en los pueblos 
indicados, y creyendo que no me desviaba de las intenciones 
deV.E., marché en la dirección de Salvatierra, primero hácia 
la derecha de la carretera, y mas tarde hácia la izquierda con 
el objeto de llamar la atención del enemigo. Ai mismo tiem
po que se ejecutaba este movimiento, las compañías de cela
dores de Alava echaron á los rebeldes del pueblo de Mendijur; 
volvieron poco después en mayor numero, y hubieran quizás 
envuelto á aquellas compañías; pero el brigadier general Chi- 
chester acudió rápidamente á su socorro con los regimientos 
británicos 1.° y 2.° y el batallón español de Castilla, y vol
vió á desalojar al enemigo de aquella parte del pueblo que ha
bía ocupado de nuevo. La fuerza que nos opusieron no parecía 
ser mas de 5 batallones y de 300 á 400 caballos. Por la tarde 
el enemigo hizo otra tentativa mas determinada que la prime
ra para posesionarse de Mendijur.

El tercer regimiento titulado granaderos de Westmins- 
ter, á las órdenes del teniente coronel Churchill, llegó en 
aquel momento, cargó con decisión y rechazó á los carlistas 
que ocupaban con bastantes fuerzas el bosque situado en la in
mediación y precisamente debajo del pueblo. Esto puso tér
mino al esfuerzo de nuestros contrarios: se retiraron á las al
turas fortificadas de Maturana, y al anochecer ocupamos, se
gún habíamos pensado, Arbulo y demas pueblos.

El dia 17 la columna avanzó sobre el flanco izquierdo, 
oculta por algunas alturas y por una niebla bastante densa, y 
posesionándome de cuatro puentes sobre el Zadorra cerca do 
Azua, tomé posición en las alturas de la orilla derecha, exten
diéndome hasta Marieta, y ocupé toda esta parte del valle do 
la Eorunda, hasta el pie de las montañas, habiendo dejado 
una brigada en Azua: á nuestra retaguardia consideré que esta 
posición era oportuna para cubrir la derecha de las fuerzas de 
V. E. que operaban bajo su inmediata dirección sobre la car
rera de Francia.

En el encuentro de Mendijur , nuestra posición era tan 
favorable, ó los tiradores del enemigo tan poco certeros, que 
nuestra pérdida, á pesar de que el fuego fue bastante vivo, ha 
consistido en 19 ó 20 hombres fuera de combate, inclusos 3 
oficiales, uno de los cuales es ayudante del brigadier general 
Me. Dougall.

Ha llegado la brigada española que V. E. mandó ayer 
que se me incorporase, y he dispuesto que 2 batallones de la 
división del general Espartero ocupen inmediatamente el pue
blo de Nauclares de Gamboa para la seguridad de mí izquier
da, que habiendo vuelto nuestras tropas de la parte de Arla
ban estaba algo descubierta.

La niebla es tan densa, que he mandado retirar de Ma
rieta las tropas que están á las órdenes del brigadier general 
Reed, las mismas que han venido á ocupar la principal posi
ción de Azua. Solo me resta ahora asegurar á V. E. que la 
conducta de las tropas, tanto españolas como inglesas, ha si
do digna de la aprobación de V. E.

Lb que tengo el honor de trasladar á V. E. para su de
bido superior conocimiento, y que se sirva elevarlo al de S. M.

194. Cuando concurran á la defensa de algún pleito ó 
causa, no interrumpirán á los relatores en su relación, ni á los 
demas abogados en sus discursos; y si los unos ó los otros hu
bieren padecido alguna equivocación en algún hecho, podrán 
rectificarla después los que lo estimen oportuno.

195. No saldrán de la sala en que hayan entrado á infor
mar sobre algún negocio, mientras dure la vista de él, sin li
cencia del presidente de aquella.

196. Asi en sus informes como en sus escritos cuidarán 
siempre de producirse con todo el decoro que corresponde á su 
noble profesión y á la autoridad de los tribunales , y de guar
dar á estos el respeto que les es debido. Evitarán expresiones 
bajas, ridiculas ó impropias del lugar en que se profieren, ó de 
los jueces á quienes se dirigen; y nunca apoyarán sus argumen
tos sobre hechos supuestos ó desfigurados, ó sobre supuestas 
disposiciones legales ó doctrinas , ni divagarán á especies im
pertinentes é inconexas, ni se extraviarán de la cuestión.

197. Los abogados que tengan á su cargo la defensa de 
presos comunicados, deberán presentarse á estos en la cárcel 
siempre que se lo pidan, y les dispensarán todo el consuelo 
posible.

198. Sin perjuicio de la sagrada obligación que todos los 
abogados tienen de [defender gratuitamente á los pobres que 
pongan en ellos su confianza , asi en las causas criminales como 
en las civiles, habrá ademas en cada audiencia para la defensa 
de aquellos, que no elijan especialmente otro defensor, dos ó 
mas abogados nombrados cada ano por los respectivos cole
gios en la forma que estos determinaren, siendo obligación de 
los mismos avisar anualmente á la audiencia los sugetos que se 
nombren.

199. Si el pobre á quien hubiere defendido algún abogado 
viniere á mejor fortuna, bastante para satisfacerle los derechos 
que hubiere devengado en la defensa, podrá exigírselos este, lo 
mismo que los demas curiales en igual caso; y si en las cau
sas ó pleitos de pobres que hubiere defendido recayere con
denación de costas á persona solvente, podrá también el abo
gado percibir los honorarios que le correspondan por la defen
sa que hizo.

200. Los abogados de presos concurrirán gratis á las visi
tas generales de cárceles, con arreglo al art. 56.

201. Por cualquier motivo que los abogados tengan que 
asistir ó presentarse á la audiencia como tales, lo harán con 
el traje de ceremonia.

CAP1TULO 11.

De los procuradores.

202. Habrá en cada audiencia el número de procuradores 
que ella estime necesarios, sin que puedan pasar de seis por 
cada sala ordinaria; pero por ahora continuarán sirviendo co
mo tales los que en la actualidad lo sean, aunque excedan del 
número sobredicho.

Los que actualmente ó en lo sucesivo faltaren para com
pletarlo serán nombrados por S. M., á simple propuesta de la 
audiencia respectiva, la cual no propondrá para estos oficios 
sino personas mayores de 25 anos, de probidad y buena repu
tación, acreditadas y de suficiente arraigo, que hayan practi
cado tres años, sin intermisión, al lado de procurador de al
guna audiencia, y cuya capacidad para el desempeño aparezca 
por un examen que les hagah dos ó mas ministros del tribu
nal proponente.

203. Los que en adelante soliciten entrar en el ejercicio 
de procuradores de alguna audiencia, no serán admitidos sin 
hallarse corrientes sus oficios, acreditándolo con la manifesta
ción de los procesos y papeles que sus antecesores hubieren re
cibido de las escribanías de Cámara de aquella.

204. Todos los procuradores de la audiencia asistirán dia
riamente á ella á las horas de despacho, y alli se les harán 
las notificaciones y citaciones. Exceptúanse de esta obligación 
los procuradores del número de la corte, cuando tuvieren 
que concurrir á otros tribunales de ella, en cuyo caso bastará 
que asistan á la audiencia, durante el despacho, un escribien
te de dichos procuradores, para avisarlos siempre que se ne
cesite.

205. No podrán hacer uso de los poderes que reciben de 
las partes, sin que hayan sido declarados bastantes por algún 
abogado del colegio.

206. Será de su cargo formar los pedimentos de términos, 
apremios, rebeldías, publicación de probanzas, señalamientos 
y demas que sean de mera sustanciacion; y para cualquier 
otras peticiones deberán valerse de algún abogado del colegio, 
sin cuya firma no les serán admitidas.

207. No volverán á pedir por una escribanía lo que se les 
hubiere negado por otra, ni lo pedirán por la misma sin ha
cer mención del antecedente, suplicando, sin causar instancia, 
ó con ella. El que contraviniere será suspendido por un mes, 
y multado en 20 á 30 ducados.

208. Pondrán todas las pretensiones de primer ingreso con 
los poderes bastanteados respectivos á ellas en poder del re
partidor, donde le haya, media hora antes de formarse las sa
las , para que repartidas, las puedan tomar desde luego los es
cribanos de Cámara á quienes hayan tocado, y dar cuenta de 
ellas en el mismo día. Donde no haya repartidor, las entre
garan á este fin á dichos escribanos con la anticipación nece
saria.

209. Para entrar en las salas cuando sean llamados, ó 
tengan que hacer en ellas algún acto como procuradores, ves
tirán el traje de ceremonia acostumbrado. Estarán de pie siem
pre que necesitaren hacer alguna exposición de palabra al tri
bunal , o leer algún escrito; pero en las vistas de pleitos y 
causas en que sean parte, tomarán asiento en el lugar señala
do para los de su oficio, y alli permanecerán con la mayor 
compostura y decoro , atendiendo muy cuidadosamente á la 
relación del relator y a los informes de los abogados para des
hacer después cualquiera equivocación de hecho en que in
curran.

210. Será obligación de los procuradores asistir, mientras 
puedan, á la vista de los pleitos y causas en que lo sean; y si 
a un mismo tiempo fueren llamados en diferentes salas, ó es

tando en una se les llamare á otra , asistirán á la que mejor es
timen; pero pendiente la vista, no podrán salir de la sala en 
que se hallen sin licencia del que la presida.

211. Cada procurador tendrá un libro en que lleve con la 
mayor puntualidad su correspondencia con los litigantes que 
le hayan apoderado; otro en que anote los poderes que se le 
confieran, con expresión de los otorgantes, de su vecindad y 
de la fecha del otorgamiento y aceptación; otro de cargo y 
data en que ponga con toda distinción y claridad sus cuentas 
pendientes con los que hayan otorgado poder; otro de notifi
caciones, en que asiente todas las que se hagan; otro en que 
anote las provisiones y ejecutorias que por su conducto se li
braren ; y otro de conocimientos, en que recogerá los recibos 
de los abogados, cuando les pase los presos. Todos estos libros 
tendrán la primera y última hoja del sello correspondiente, y 
serán rubricados en la primera por el ministro mas moderno 
de la audiencia.

212. Todo procurador estará obligado á defender sin dere
chos los pleitos y causas de los pobres, cuando fueren nom
brados por ellos; y sin perjuicio, dos de aquellos por turno se
rán cada año procuradores de pobres para los que no elijan 
defensor especial, debiendo observarse, respecto á todos estos 
curiales cuando actúen en causas de pobres, lo que el artícu
lo 199 prescribe en cuanto á los abogados.

213. Los que tuvieren clientes presos asistirán gratis á las 
visitas generales de cárceles, se presentarán á ellos siempre que 
los llamen, si estuvieren en comunicación, y los tratarán con 
las consideraciones que merece su estado, promoviendo eficaz
mente el mas pronto despacho de sus causas, y lo demas que 
conviniere para su alivio y consuelo.

214. Pondrán el mayor cuidado en la conservación de 
cuantos documentos, títulos de pertenencia, instrucciones y 
otros papeles les remitan sus clientes, guardándolos con todo 
aseo y separación para que los tengan prontos cuando se nece
site usar de ellos, ó haya que devolverlos á las partes; y no 
omitirá diligencia alguna en los negocios que tengan á su car
go, observando el mayor celo, actividad y exactitud en la 
correspondencia con sus principales, á los cuales deberán dar 
puntual razón del estado y progresos de sus asuntos, y de lo 
demas de que les interese tener pronto conocimiento.

215. Igual cuidado tendrán en la limpieza con que deben 
manejar los procesos, sin ajarlos ni descuadernarlos; procu
rando devolverlos á las escribanías de cámara en el mismo es
tado en que los recibieron , y evitar en esta parte todo motivo 
de queja ó de disgusto á los interesados.

216. Solamente por sí mismos ó por sus oficíales recogerán 
de las escribanías de cámara las provisiones, ejecutorias, cer
tificaciones, instrumentos y demas papeles que haya en los 
pleitos, sin que los escribanos ni sus oficiales puedan, por nin
gún pretexto, entregarlos á otra persona alguna que no esté 
competentemente autorizada.

217. Del mismo modo siempre que tengan que llevar pro
visiones ó cartas ejecutorias al canciller-registrador, lo harán 
por sí propios ó.por sus oficiales solamente, y nunca por me
dio de otras personas.

218. Los procuradores de pobres por el turno anual, y los 
que tengan negocios pendientes en la audiencia, no podrán au
sentarse por mas de ocho dias, fuera de vacaciones, sin licen
cia del regente; y nunca se ausentarán sin dejar otro ú otros 
procuradores del mismo tribunal que los suplan en todos los 
negocios de su cargo. De este propio medio se valdrán en caso 
de enfermedad ó de otro impedimento.

219. Los procuradores son los responsables al pago de to
das las costas que, por la parte que defiendan, se causen en el 
negocio en que hubieren aceptado y presentado poder; pero si 
después de entablado el negocio no los habilitaren sus princi
pales con los fondos necesarios para continuarlo, podrán aque
llos pedir á la sala que los obligue á ello, la cual lo hará asi 
fijando la cantidad proporcionada que estime.

220. Cuando los procuradores quieran exigir de sus prin
cipales morosos las cantidades que estos les adeuden por sus 
derechos ó por las que hubieren adelantado para pagar á los 
demas curiales, presentarán la correspondiente instancia á la 
sala en que esté radicado el negocio respectivo ; y si juraren 
que les son debidas y no pagadas las cantidades que piden, y 
presentaren cuenta de ellas, la sala mandará pagar con las cos
tas lo que resultare de la tasación, sin perjuicio de que hecho 
el pago pueda el deudor reclamar cualquier agravio; y en el 
caso de que el procurador se hubiere excedido en su cuenta, 
devolverá el duplo del exceso, con las costas que se causen 
hasta el entero resarcimiento.

Igual derecho que los procuradores tendrán sus herede
ros respecto á los créditos de esta naturaleza que aquellos les 
dejaren.

221. El procurador que se separe voluntariamente de su 
oficio, deberá dar á los que le tengan conferidos poderes el 
correspondiente aviso con la anticipación necesaria , para que 
detérminen á qué personas han de encargar sus negocios.

222. Siempre que por fallecimiento ó separación de algún 
procurador vacare su oficio, se ocuparán todos los papeles res
pectivos á él por el ministro mas moderno de la audiencia, 
acompañado de un escribano de cámara y de un portero; pe
ro en la corte hará esta ocupación uno de los jueces de pri
mera instancia por turno, que llevará el mas antiguo, asis
tiendo á ella un escribano del número, un alguacil y otra per
sona nombrada en el acto por la familia ó representantes del 
procurador difunto; y en ambos casos se formará por el es
cribano un exacto inventario, bajo del cual se entregarán á 
otro procurador los negocios de oficio, y los de personas par
ticulares se conservarán hasta que ellas nombren nuevos apo
derados.

223. Todo procurador será responsable por el atraso ó 
por el culpable extravío de los procesos, provisiones, instru
mentos y cualquier otros papeles que se les hubieren entrega
do relativos á negocios de su oficio.

224. Los procuradores no podrán hacer petición, ni usar 
de su oficio por ante escribano que sea su padre, hijo, herma
no, suegro ó yerno.

225. En la visita que cada año debe hacerse de los subal

ternos de las audiencias, se entenderán siempre comprendidos 
los procuradores de las mismas.

DECLARACONES
sobre la obligación de celar la observancia de estas ordenan

zas , y  sobre las facultades de las audiencias para corre
gir a los infractores.
226. Las audiencias en cuerpo, y cada una de las salas por 

su parte, y por la suya los regentes, están obligados, bajo la 
mas estrecha responsabilidad, á observar y hacer observar pun
tualmente estas ordenanzas, y celar con el mas eficaz cuidado 
que todos los subalternos y curiales respectivos cumplan bien 
las obligaciones que por las mismas se imponen á cada uno.

227. Para ello cada audiencia y cada sala en su caso po
drá y deberá corregir de plano con reprensión, apercibimien
to, multa ó suspensión temporal de oficio á cualquiera de sus 
subalternos, ó á cualquiera abogado ó procurador de los que 
actúen en ella, siempre que voluntariamente faltaren á alguno 
de sus respectivos deberes, prescritos por estas ordenanzas, sin 
perjuicio de oírlos después en justicia, con arreglo á derecho, 
si reclamaren de la providencia, y salvo también el mandar 
que se forme contra ellos la correspondiente causa criminal, 
cuando la gravedad del caso lo exigiere.

228. Los fiscales por su parte vigilarán igualmente con el 
mayor celo sobre el puntual cumplimiento de estas ordenan
zas; y cuando notaren alguna infracción, la reclamarán en 
audiencia plena, la cual tomará sobre ello las providencias que 
correspondan, siendo obligación de aquellos, si el tribunal no 
aplicare el remedio debido, ponerlo en conocimiento del su
premo tribunal de España é Indias, ó directamente del Go
bierno cuando lo requiera el caso. Madrid 20 de Diciembre 
de 1835.=Alvaro Gómez.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado admitir el 
donativo del 10 por 100 de su sueldo que para las actuales 
atenciones del Estado ofrece el brigadier D. Federico Bernuy, 
coronel del primer regimiento de cazadores de la Guardia Real 
provincial; el del 4 Idem de los suyos que hace el capitán del 
primer regimiento de granaderos de la citada Guardia Don 
Diego Quijana y Carvajal, cediendo ademas las pagas que le 
han correspondido en los cuatro meses que estuvo prisionero;



y  ía cesión que ha hecho el capitán de la misma G uardia Don 
Juan  R o jo  Pajarro , no solo de la diferencia del sueldo de te
niente a l de la  actual clase, y la del inferior a l superior in
mediato que obtenga en la carrera , sino el sacrificio que esta 
pronto á hacer, ofreciendo todos sus bienes lib res , y el usufruc
to de los vinculados en favor de tan preferente objeto , sí las 
circunstancias asi lo exigiesen ; y se ha servido S. M. mandar 
se les den las gracias en su ILcai nombre por sus generosas 
ofertas, y  que se publique en la Gaceta.

Concluye la relación de ios donativos que h acen  a S. M* 
los gefes, oficiales y demas individuos pertenecientes a las cor
poraciones de todas clases en la comprensión del departamento 
de Cádiz.

El capitán de fragata D. Francisco de León y  L u na , co
mandante de la provincia de A ígec iras ; el capitán de fragata 
D. Fernando M uñoz, comandante in terino ; el teniente de n a
vio D. Andrés O rtiz , segundo comandante y  capitán del puer
to ; D. Angel .G arcía , ayudan te ; el teniente de fragata^ gra
duado y retirado D. Juan  de A rc o s , ayudante del distrito de 
T arifa , y  el subteniente retirado D. Felipe Carrasco , ayudan
te del distrito de S. Evoque, el 2 por 100 por un año.

D. .Lorenzo P arra , oficial de la  armada residente en la 
plaza de T arifa , el 2 idem.

D. Francisco de Arcos Sancho, idem , el 10 idem.
D. Juan  de Dios M uñoz; D. Joaquín A b reu , y  la af°~ 

rada de marina Doña M aría de la  Luz M uñoz, idem , el ^ 
idem.

E l capitán de navio D. José G arcía de Qucsada, coman
dante de la provincia de M o tr il, el 3 idem por un año.

D. Francisco de Pau'a IG inoguera, escribiente de la co
mandancia ; el alférez de fragata graduado D. L uís Gmes 
G uerrero , ayudante del distrito de A im unecar, y  el de la  
misma clase D. Joaquín López, ayudante del distrito de Salo
breña, el 2 idem por un año.

El teniente de navío D. Antonio de Llrricelqui, ayudan
te del distrito de N erja, el 3 ídem.

El capitán de fragata D. Tomas Cervino, comandante de 
la  provincia de A lm e r ía , el 2 idem por un ano.

El teniente de navío D. Eligió Croque-r, segundo coman
dante, el 1 idem por un año.

El capitán de fragata D. José M ed in illa , capitán del puer
to , y el alférez de fragata D. Pedro C hacón , ayudante de la 
com andancia, el 2 idem por un año.

El licenciado D. Ram ón G utiérrez, asesor, por no go
zar sueldo, cede íntegros los derechos del juzgado durante la 
guerra.

E l escribano propietario é impedido D. Blas Sírvent y  
Dcvalos el 3 por 100 por un año.

E l de la  misma clase interino D. M iguel Vázquez M a
rín  contribuye con 60 rs. por una vez, mediante á no gozar 
sueldo.

E l escribiente de la comandancia D. Felipe Vázquez M a
rín e l 2 por 100 por un año.

Otro con solo el fuero de marina D. Antonio Hernán
dez, por no gozar sueldo, cede la mitad del que le correspon
de por un mes que estuvo desempeñando la plaza de escribien
te de dotación.

-El segundo contramaestre Francisco M uñoz, prohombre 
de la m atrícu la ; el segundo cabo de idem Miguel Sánchez, y  
los alguaciles José de la Rosa y  G erónimo González el 1 idem 
por un año.

E l oficial tercero retirado de la contaduría D. José M a
ría Pastorsido el 2 idem por un año.

El portero de idem Pablo Jim énez , cabo inválido , y  el 
alférez dé navío graduado D. Joaquín López, ayudante del 
distrito de Roquetas, el 1 idem por un año.

El teniente de navío D. Casimiro de la  M u e la , ayudan
te del distrito de A d ra , el 2 idem por un año.

El teniente de la brigada R ea l D. Silverio A lb o f , ayu
dante del distrito del A lb u ñ o l, el 1 idem por un año.

El licenciado D. Pedro A ngel del T re ll, asesor de A dra; 
el escribano de idem D. Francisco de Paula G rec io , y  el ase
sor del A lbuño l D. Francisco López G ranados, por no gozar 
sueldo, ofrecen 60 rs. cada uno por una vez.

Los jubilados é inválidos D. Pedro Z arraluqui, oficial 
quinto del m in isterio ; D. José Antonio López, capellán de 
la  arm ada; los sargentos de marina A ntonio M artin y  Don 
Francisco A lem án ; el cabo segundo A ntonio L av iña; el sol
dado Fernando G a rc ía ; los marineros inválidos M iguel Cam- 
poy y Bartolomé Arqueros, y  el grumete inválido C ristóbal, 
de Zea el 1 por 100 por un año.

Viudas y  pensionistas.^Doña M icaela Muñoz el 4 idem 
por un año.

Doña Josefa Valenzuela el 2 idem por un año.
Doña Felisa Fransech el 1 idem por un año.
Doña M aría del Rosario Martínez el 4  idem por un año.
Isabel M aría López y  Eugenia Nuñez el 1 idem por un

año.
Doña A ngela Pagan el 3 idem por un año.
Francisca A lvarez el 1 idem por un año. (Se concluirá .)
El capitán de fragata D. Francisco Fernandez M iranda, 

comandante de la  provincia de H u clva ; el teniente de navío 
D. Andrés de T osta, ayudante del distrito de A y  amonte; el 
teniente de navío D. Francisco Fernandez de los Senderos, 
ayudante del distrito de M oguer; el teniente de navío Don 
M ariano M artin Rubio , ayudante del distrito de isla Cristina; 
el primer p iloto , graduado de alférez de navío , D. M anuel 
Rodríguez J a é n , ayudante del distrito de C artaya ; el oficial 
segundo de la contaduría D. A ntonio V id a l; los escribientes 
de la contaduría D. José de Luna y  Salvatierra y  D. M anuel 
M oreno; el prohombre José M aría Carrion , cabo del distrito 
de la  cap ita l; los cabos segundos José B eltran, Juan  C arrillo , 
José D íaz M ontoya y  Antonio D iaz; el cabo primero del 
distrito de Moguer Antonio P rieto; los cabos segundos A n 
tonio Barroso y Francisco Quintero; el cabo segundo del dis
trito  de isla Cristina Juan  Cordero; el cabo primero del dis

trito de C artaya José González R o ld an ; los cabos segundos 
Juan  Lton Tercies y  José López; los jubilados y retirados 
D. Diego M aría Ureta, capitán de fragata graduado; D. Juan  
R iv e ra , subteniente graduado ; el primer cirujano D. A nton io  
Perez J im énez ; el segundo D. Antonio M atam oros; el oficial 
tercero del ministerio D. Antonio José Z ava la ; idem quinto 
D. Salvador V ian a ; el delineador A nton io  L iz ; el prohom
bre de H uelva Juan  V eles; el cabo de Chaza José M ontañez, 
y  el cirujano jubilado D. Miguel B arrera , el 2 por 100 por 
un año.

El director interino del colegio de S. Telmo en M álaga 
D. Tornas V id a l, primer catedrático, el 3 idem.

El capellán D. M anuel de Toro y Toro el 5 idem.
El primer piloto graduado de alférez de navío D. Benito 

M assa, catedrático, el 2 idem.
D. Juan  Antonio Perez, idem , el 3 Ídem.
El oficial tercero del ministerio D. F é lix  Navarro y  Ca

sas, contador interino; el presbítero D. A ntonio G arc ía , maes
tro de primeras letras; el oficial segundo del m inisterio Don 
M anuel Diaz López, mayordomo administrador ; el secreta
rio de la junta D. Pedro Salaranquc, oficial de ia contaduría, 
y  el presbítero D. José Joaquín So te lo , sacristán m ayo r, el 
2 idem.

El ayudante de primeras letras D. José G allardo  ; el mé
dico cirujano D. José M aría Salam anca, y el enfermero Juan  
G a lla rd o , el 3 idem.

El ropero G abriel A tienza el 1 idem.
S. M . ha visto con tanto mas agrado las ofertas de estos 

individuos, cuanto son mayores hasta ahora las escaseces de 
los que las hacen.

L ista de los señores suscriptores que han entregado en e lla  
sus ofertas en e l día 21 de Enero de 1836.

D ona t ivo s  p o r  u n a  vez, R s. vn. mrs.

D. A nacleto  de R u ed a , por los individuos de la 
R ea l casa que fueron separados de sus desti
nos en el año de 1823 , y se hallan  clasifica
dos en el d ía , ha entregado 3535 rs. á nombre 
de los interesados siguientes :

D. Francisco A ntonio M artínez................................... 4 0
D. José González de Castro..........................................  70
Doña Josefa A torrasagssti . .  a ........................  50
D. A ntonio Serantes..........................................................  20
D. Simón del Pozo y M iranda.....................................  40
D. Pascual Dombrasas.....................................................  120
D. Pedro L arríi..................................................................... 20
D. Juan  Sel gas..................................................................... 80
D. Pedro Rodríguez de la FJor..................................  120
D. Teodoro de Torres y  A re llano .............................  44^
D. Juan  M aría Font...............................................   100
D. Joaquín M irálles y Escuder.....................................  200
D. Joaquín Antonio de Q uintana.............................  120
D. Juan  G onzález............................    1U0
D. Francisco M artin V e n te r o . . . ............................   80
D. Pedro Sierra y S ie rr illa ............................................. 40
D. José B en itez ................................................................  120
D. Fernando Selgas.............................................................  40
D. Luís Ram írez Tour de M onsalve........................  120
D. Hermenegildo Luengo Godmez........................... 120
D. Ju lián  de V ilian u eva ................................................ 150
D. Dámaso Cañada.............................................................  150
D. M ariano Rodríguez cíe Ledesma........................... 100
D. M anuel de León..........................................................  160
D. Isidoro de la Eíguera..................................................  270
D. Pedro López C ab u lero  .............................  4
D. Juan  Ortega................................................................... 2ü
D. Bernardo Sancho..........................................................  20
D. Benito R an ie r ..........................................................  120 »
D. M iguel Sancho.   . . . . ................... 100
D. Felipe Fernandez...............................    60
D. A nacleto  R u eda ' . ...............................   341

Suma, .  ........................................ 3535

El intendente de ejército D. M ariano Sixto y  
D. Luis M artínez, comisionados por los seño
res Diputados de las islas de Cuba y  F ilip inas 
para recaudar los donativos de los vecinos de 
e lla s , han entregado 6O40O rs. á nombre de 
los interesados siguientes:

El intendente de provincia D. F élix  Bourman. . .  3000
D. R am ón M ontalvo ........................................................ 10U0
D. Nicolás de la C ruz, vecino de T rin id ad .. . . .  40000
D. Luís Salazar.......................   1000
D. Pedro Sirgado .  ........................................................ 4^0
D. Bernardo Eligió y R ose lió ....................................  1UÜ0
D. Andrés A rango .....................  .........................   8000
D. Juan  M ontalvo ........................................................... 2ü00
D. Juan  K indelan .......................................    2000
D. José Serapio de Mojarriet?........................................  2000
La diputación permanente de la Grandeza á cuen

ta del donativo ofrecido por ía clase de G ran
des de España.....................  50000

D onat ivo s  m ensua les .

E l director y empleados de la  redacción de la
G aceta, por Noviembre.............................  4I6. . 11

E l regimiento de caballería de Extremadura, 3.°
de ligeros, por Noviembre y Diciembre........ 1 2 5 0 .. 28

D. Baltasar López de L av in , idem id em .. . . . . .  360
El mariscal de campo D. Juan  Moscoso, por Oc

tubre y  Noviembre  .....................................   500

T o t a l . . . .. .1 2 2 9 2 7 . .  6

P ro g ra m a s  p a r a  p rem io s  en 1836 que o f r e c e  la  R ea l  socie
d a d  económica m a t r i t e n s e , con a r r e g lo  d lo qu e  previenen
sus e s t a t u t o s .

1.° Una m edalla de oro y  título  de socio a l autor de la 
mejor memoria sobre el método mas sencillo  y  exacto de ha
cer las descripciones topográficas con relación á la  agricultura, 
acompañando por vía de demostración la de una de nuestras 
provincias, á elección del que escriba la  memoria.

2.° Igual premio ai autor de la memoria en que manifes
tándose los perjuicios de la excesiva cantidad de semilla que se 
acostumbra emplear en la sementera, se demuestre mejor la 
cantidad de trigo ó cebada absolutamente necesaria para sem
brar una fanega de tierra de marco real (5 7 6  estadales de 12 
píes por lado, equivalentes á 82,944 P̂ es cuadrados), y  obte
ner el mayor producto posible en las cosechas.

3.° Otro premio igual al autor de la memoria en que me
jor se demuestren las ventajas ó perjuicios que acarrea á la pro
ducción de la riqueza pública la contribución de los derechos 
de puertas; y en el caso de que se estime perjudicial, cómo po
drá sustituirse con otra que tenga menores inconvenientes.

4.0 Igual premio al autor de la mejor memoria en que se 
demuestre de qué modo influye 1a alcabala en la riqueza pú
blica ; si podrá ser conveniente hacer alguna novedad en cuan
to á esta renta; y opinando por la afirmativa, cómo se podrá 
proceder en esta reforma sin perjuicio de los intereses del era
rio , y  de los derechos de los dueños particulares que poseen 
legítimamente alcabalas.

5.° El mismo premio a l que mejor demuestre teórica y 
prácticamente e l modo de dulcificar el cobre de E spaña, en 
términos que plateado y  dorado pueda dar cada onza un hilo 
de 4$  varas: la  operación se ejecutará á costa de la  sociedad 
y  á presencia de una comisión su ya , entregándose después á los 
profesores que e lla  e lija  la  barra del cobre dulcificado, para 
hacer con él las citadas operaciones de p lateado , dorado y  es
tirado en los términos propuestos; y  hecho todo con feliz exis
to se adjudicará el premio.

6.° Una medalla de oro al que mejor demuestre en qué con
sisten las buenas calidades de las cuerdas para instrumentos de 
música que se fabrican en Ita lia , y que las construya iguales 
ante una comisión que se nombrará al efecto.

(La sociedad, persuadida de ía  utilidad que debe produ
cir ai comercio, y consiguientemente á la  industria en gener 
ral el objeto del siguiente premio, propuesto el año anterior, 
ha determinado repetirle en este.)

7.° Una m edalla de oro y  patente de socio a l que presente 
la  mejor memoria manifestando las utilidades que deberá repor
tar el comercio de todo el re ino , y  particularmente el de M a
drid , con el establecimiento de un depósito de efectos y  frutos 
de toda clase, fijando el tiempo que considere oportuno para 
su permanencia y el reglamento que sea mas análogo , para que 
sin perjuicio de los derechos de la  R e a l H acienda, es decir, 
asegurándose estos, logre el comercio toda aquella libertad que 
necesita para la  circulación de sus efectos con las menores tra
bas y  recargos posibles, y  con la oportunidad que ha menester 
para surtir las necesidades de unas provincias con los sobran
tes de las otras.

Prev en c ion es .
1.a L a adjudicación de estos premios se hará el día 19 de 

Noviembre del siguiente año de 1 8 3 6 , dias de nuestra augus
ta Soberana.

2 .a E l térm ino para la  presentación de las memorias será 
hasta 30 de Setiembre del año siguiente de 1 83 6 , improro- 
gable.

3.a Las memorias se entregarán en la secretaría de la so
ciedad, calle del Turco, núm. 9 , sin firma, pero con un le
ma ó señal que será igual á otro de un pliego cerrado en que 
se exprese el nombre del autor, y  cuyo pliego solo se abrirá 
en el caso de adjudicación del premio, quedando inutilizados 
los demas. que no le hayan obtenido.

M adrid 22 de Noviembre de 1835. =  Sebastian Eugenio 
V e la , secretario.

Bo ls a  d e  M a d r id . Cotización d e  h o y  á  la s  t r e s  d é  la  tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos ai portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 4 P*' 100, y al  contado: 4^1 á va

rias fs. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 26 al contado: 27 y  26 f á 60 d. f. ó 

vol.: *28 á 40 idem, á prima de 1 p. 100.
Idem premiados, 00.
Deuda negociable de I p. 100 á papel, 00.
Idem sin Interes, 15$, 15 y  14$ al contado: 16 , J  y  15 á varbs

fs. ó vol.: 17, 16$ y 16 }dem’,,á prima de •§, $ ,  1 y  •§ p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

CAM B IO S .

Amsterdam, 00. Alicante, k corto p ía- Málaga, 1 d. ./•
Bayona, 00. z o , i  pap. b. Santander, $ b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, á l  d.
Hamburgo, 00. tes, 1 id. Sevilla , 1 pap. id.
Londres, á 90 dias, Bilbao, $ d. Valencia, $ b.

38$ papel. - Cádiz, •$ id. Zaragoza, j d .
Paris, 16-7. Coruña, -f á $ id. Descuento de letras,*

[Granada, 1-J id. ' 5 p. 100 al año.

A N U N C IO  S.
Reclam ación  en fav o r del clero españo l contra el proyecto de, 

ley  electoral presentado á los Estamentos. Por el doctor D. Manuel 
López Ce pero, del Consejo de S. M ., ministro honorario del apos
tólico y  Real tribunal del Excusado, canónigo de la santa iglesia p*- 
triarcal de Sevilla é individuo de las academias Española y  de San 
Fernando. Véndese en la librería de Sanz.
 En virtud de providencia del Sr. García Becerra, juez de prime*1
ra instancia de esta v illa  , refrendada del escribano López , que des
pacha la escribanía de número vacante de Lamadrid, se saca a pú
blica subasta por término de 30 dias la casa sita en esta corte calle de 
San Isidro, señalada con el número 7 de la manzana 74, que com
prende 1043 pies cuadrados superficiales, tasada en la cantidad de 
27,568 rs. vn. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. ¡uez 
y  citada escribanía, que se admitirán las que se hagan siendo arre" 
gladas.


